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Armenia, Quindío, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, con el fin de resolver la anterior solicitud, se le 

entera NUEVAMENTE al peticionario que, mediante sentencia número 270 de fecha  

diciembre 5 de  2018,  se  aprobó el acuerdo a que llegaron las partes  MONICA 

VIVAINA BENAVIDES FRANCO Y EDISON CARO  BENITEZ,   consistente en  que 

el padre  continuaría contribuyendo con el 16.66%  del salario devengado y demás 

prestaciones sociales,  en su condición de patrullero al servicio de la Policía 

Nacional.   En estos términos se profirió la sentencia.  

Dicho lo anterior, se le entera al peticionario para lograr el levantamiento de las 

cautelas decretadas dentro del presente proceso, su petición debe allegarse 

coadyuvada por la parte actora, por lo anterior no es posible dar trámite favorable a 

su solicitud.   

Ahora bien, para mayor comprensión por parte del demandado y de acuerdo a sus 

solicitudes por medio del centro de servicios judiciales envíese el expediente 

completo y de este auto al señor EDISON CARO BENITEZ al correo electrónico  

edison8530@gmail.com 

Déjese en conocimiento de las partes el anterior escrito procedente de Caja honor, 

oficio número 3-01-20220207000587 donde informan al despacho que, la medida 

de embargo del 16.66% de las cesantías se encuentra vigente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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